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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2007

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve y treinta minutos, del día seis de noviembre de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno Ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Luis Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.

D. José Manuel Martínez Cenzano.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. Pedro Bustos Amores.
Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Ángel Luis Castellano Bobillo.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 3.751 al 5.000 de 2007 a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.


B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones se considera definitivamente aprobado el Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.


2º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y una abstención del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el expediente de bajas por prescripción de obligaciones, de órdenes de pago y de derechos pendientes, según propuesta dictaminada.


B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el cambio de numeración de las modificaciones de crédito aprobadas en el ejercicio, según propuesta dictaminada.


C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de la modificación por error material de la Memoria de la Cuenta General del ejercicio 2006, según informe de Intervención relativo al Proyecto 2006 3PMS 1 “Proyecto de Reparcelación Sector 13” y anexo de dichas inversiones donde se hacen constar el saldo inicial, entradas, salidas y el saldo final.

Así mismo, el Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar definitivamente la Cuenta General del ejercicio 2006.


D).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el ccompromiso de inclusión en los presupuestos de EMPUSER de 2008 y 2009 consignación presupuestaria para la contratación del “Suministro de Gasóleo C” con destino a edificios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en la forma siguiente:

Anualidad 2008: 249.864 €

Anualidad 2009: 249.864 €


E).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en los presupuestos del ejercicio 2008 de 302.000 € para cubrir las aportaciones pendientes derivadas del Pacto Local Contra la Pobreza, (que comprende 110.000 euros del ejercicio de 2007 y 180.000 € del presupuesto de 2008), según Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. Asimismo se acuerda la incorporación de 12.000 € del acuerdo del Pleno de 7 de septiembre de 2007. De conformidad con lo tratado con las Organizaciones no Gubernamentales y propuesta de los portavoces de los grupos formulada en el Pleno.

F).- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 Concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en los presupuestos del ejercicio 2008 consignación presupuestaria para la realización de un estudio de movilidad.


G).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el ccompromiso de inclusión en los presupuestos del ejercicio 2008 de 150.000 € para la construcción de un Centro de Atención a la Infancia.


3º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la agilización e inicio de las obras de la autovía Cuenca-Teruel, como anteriormente queda recogida.


B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres, como anteriormente queda recogida.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Por un empleo seguro, no más trabajadores muertos en el trabajo”, como anteriormente queda recogida.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a Fomento de la Compra Pública, Ética y Ecológica, como anteriormente queda recogida.


E).- El Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y un voto en contra del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los Grupos Popular y Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la agilización de las obras del Tren de Alta Velocidad (AVE), como anteriormente queda recogida.


F).- El Pleno, por mayoría de catorce votos a favor ( trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y uno del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), y once votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por los Grupos Popular e Institucional Mixto (Izquierda Unida) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la reforma de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha y la retirada de la misma de las Cortes de Castilla-La Mancha, como anteriormente queda recogida.


G).- El Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (trece de los Concejales del Grupo Municipal Popular y uno del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), y once votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal Socialista, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al nuevo hospital.


H).- El Pleno, por mayoría de trece votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular y doce abstenciones (once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y una del Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al nuevo hospital, como anteriormente queda recogida.


4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.





















































































































Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos.- De lo que como Secretario doy fe. 
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